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Donante:

SEXTA. OBLIGACIONES: Son obligaciones del Donante,
además de otras establec¡das en este contrato ias
siguíentes:
a. Entregar el bien propósito de este instrumento oue no

haya sido objeto o producto de algún delito.b. Cumplir con las leyes vigentes aplicables incluyendo las
,,scares y de la Ley Federai para la prevención e
ld€nt¡ficación de Operaciones con Recurso§ de
Procedencra llÍcita.

c" Entregar toda la documentación ylo información que en
su momento se le sol¡cite relacionada con el bien bbieto
de esta donación. para cumpl¡r con las obl¡qacio'nes
legales o atender cualquier rev¡sión de aiutor¡dad
competente.

Son obligaciones para el Donatario, además de otras
establecidas en este contrato ias siguientes:
a. Destinar el bien objeto de estó instrumento para los

lrnes prop¡os de su objeto social autorizado,
encaminados a la educación, becas, entre otros, de
acuerdo con Io establecido en el presente inslrumento.b. Presentar los ayisos correspondientes de conformidad
a la legislación fiscal aplicable de conformidad con la
Ley y Reglamento para la prevenc¡ón e ldentif¡cac¡ón de
Operaciones con Recursos de proced€ncia llícita,c. Emit¡r los comprobantes fiscaies corresporrdientes de
cada transferencja o cheque recibiáos, con los
requis¡tos fiscales de conformidad con el Código Fiscal
de la Federación vigente, su Reqlamento, o óualouier
otro ordenam¡ento aplicable.

d. Para el caso de donat¡vos destinados al rubro de becas
garantizar a todos los estudiantes los derechos y
obligaciones conteñidas en el "Reglamento de Becas-',
de Universidad Tecmilenro.

Para el caso de los donativos deslinados al programa
"Becas con Propósito" én sus modalidáde; de:
Certificados de Educación Continua, Bachillerato,
Profesional Asociado, Profesional Semestral,
Profesiooal Ejecutivo Online. profusional Ejecutivo
connect y Maestría, quedarán a cargo del Donaiario tas
sigu¡entes obligaciones:
a, Formar Personas positivas con propósito de vida v las
competenc¡as pará alcanzarlo, enfocados en personas que
se destaquen por generar impactos posiiivos en jus
comunidades y que requieren de un apóyo {inanciero del
100o/o para estudiar en Unrversidad Tecmiienio (EISAC).
b. Continuar con la Distinción de Beca aplicable para el
estudlante beneficiado sele.cionado paru djchos
propósitos, en caso de cambio de área do estudio ylo
Campus.
c. Apoyar a otro €studjante gue curnpla con loc requisitos
de los programas de becas referidos en este insfumento y
se encuentre con el mismo avance académico, en caso de
que el alumno beneficiado se dé d€ baja del programa, o
gestionar el nuevo ingreso de un alumno en el caso de la
baja de varios alumnos del programa; siempre y cuando el
totai de tos crédito§ a§adémico§ pendi€nte§ de cur§ar sean
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igual o mayor a los necesarios para un programa
completo.
d. Aportar por su cuenta en el caso de que se trate del
programa de "Becas con Propósito" en sus modalidades de:
Cerlificados de Educación Continua, Bachillerato,
Profesional Asociado, Profesional Semestrál, Profesional
Ejecutivo Online, Profesional Eiecutivo Connect y Maestría,
ta cantidad restante necesaria para el pago de colegiatura,
beca, seguros ylo titulacón del estudiante.
e. lnformar al Donante de manera anual, respecto de la
situación académica de los alumnos beneficiados y reportar
el uso del donativo; donde en el caso de ausencia o
fallecimiento del Donante, a la persona que designa en este
instrumento o en su defecto a su viudo{a), descendientes o
ascendientes.

SÉPTIMA. COORDINADORE§. Los Coordinadores v/o
Responsables aquí designados tendrán la función 'de

realizar las acciones necesarias para facititar la operación y
la ejecución de este inslrumento y no tendrán iacultades
para pactár modificación alguna.

OCTAVA. RESPONSASILIDAD. Dada la naturaleza del
presente Contralo, las Partes reconocen que cumplirán con
todos los compromisos acordados en ei presente acuerdo,
el Donante declara el origen lícito del objeto de la presente
donación y el Donatario se ob¡iga a usár y destinar el
donativo en apego a lo establecido en la Cláusula Cuarta y
Sexta del presente instrurnento, asimismo, el Donante de
forma ineludible cumplirá cualquier obligación señalada o
derivada de este Contráto. En virtud de lo anterÍor, cada
Parte saca¡á en páz y a salvo a la otra Pañe con motivo de
cualquier acto u omisión, debiendo la Parte lnfractora
indemnizar a la Parte Afectada por cualquier daño, perjuicio
y/o reclamaciones de terceros,

NOVENA, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
N¡nguna de las partes será responsable por incumpl¡miento
de lo estipulado en el presente instrumento, cuando ello se
deba por caso fortuito o fuerza mayor.

DÉClMA. PROPTEDAD INTELECTUAL. Las pafte§
convienen que el presente inst,umento no otorga a las
mismas, tjcenc¡a o algún tipo de derecho respecto de la
Propiedad lntelectual reconocida como de su prop¡edad.

DÉCIMA PRIMERA. PRoTEccIÓN DE DATos
PERSONALES. Las partes acuerdan proteger los datos
personales que se transrnitan con motivo de esle
instrumento, de confonnidad con ia Ley Federai de
Protección de Datos Personales en Posesión de
Padiculares, su Reglamento y demás normatividad vigente
en materiá de protección de datos personales.

DÉCIMA SEGUNDA. CoNFIDENCIALIDAD, La
información que se revele al amparo del presente
instrumento es confidencjal y no se deberá utiliear direcla o
indirectamente, divulgar y/o enajenar sn benef¡cio propio o
de terceros, durante la vigencia y plazo establecido en e{
presente instrumento y hasta dentro de I año después de
concluido éste, excepto que medie autorización escrita,
debiendo tomarse las medidas preventivas necesar¡as para
su prolecclón, asumiéndose la responsabilidad que
confo¡mé a de¡echo corresponda. §i la información se
desea arnparar bajo la protección de confidencialidad con
el carácter de secreto industrial, deberá identificarse de esta
forma, por medio de un sello o marca en el documeñto
lrafisferido.

BÉCIMA ÍERCERA, TERMINAGIÓN ANTICIP,ADA. Las
parles podrán lerminar anlic¡padamente la relación
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contractual, sin que medie resolución judic¡al, siempre y
cuando se dé aviso por escrito a la otra parte en el plazo
eslablecido en el presente instrumento, debiendo
salisfacer dentro de este mismo plazo las obligaciones que
se encuentran pendientes y tomarse las medidas
preventivas necesarias para su protección, asumiéndose la
responsabilidad que conforme a derecho corresponda, en
el entendido de que las cantidades efectivamente recibidas
antes del aviso de terminación anticipada, no serán
devueltas s¡no por causa de ley.

DEGIMA CUARTA. RESclSlÓN. El incumptin'riento de ¡as
obligaciones consignadas en este instrumento, dará
derecho a la parte aféctada a rescindirlo, mediante
notificación por escrilo a la otra y a partir de la cual contará
con el plazo establecido en el presente instrumento, para
exponer lo que a su derecho convenga en relación a dicha
causa de rescisién, si transcunido el plazo no manifiesla
nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por ésia, la parte afectada estirna que las mismas
no son satislactorias, surtirá sus efectos plenamente la
rescisión, sin declaración judiciai alguna.

DÉclMA QUINTA. cE§lÓN. Los derechos y abligacione§
prevrstos en este instrumento no pódrán ser cedidos por
ninguna de las partes, sin previo consentimiento por escrilo.

DÉCIMA SEXTA. NOTIFICACIONES. Las partes señatañ
como sus dom¡cilios y/o correos electrónicos para recibir
notificaciones que deberán ser por escrito, los establecidos
en las Declaraciones del presente iñstrumentó.

DÉCIMA §ÉPTIMA. I{I'PUESTOS, DERECHOS Y
CONTRIBUCIONE§. Cada parte será .espónsable dél
pago de los impuestos, derechos ylo cualquier otra
contribuclón que conforme a la legislación aplicable le
correspondan.

DÉclMA ocTAvA. FIRMA. 'LAs PARTES' acuerdan que
el presenle instrumento podrá ser firmado mediante firma
autógrafa, o b¡en, por medios electrón¡cos (Firma
Electrónica o Firma Electrónica Avanzada "e. Firma') en
atención a las regulaciones contenidas en la Ley de Firma
Electrónica Avanzada, en el art 89 y 89 bis, en relación con
el artíeulo 97 del Código de Comerc¡o en relacrón con las
formas de autorización por m€d¡os electrónicos y su§
definiciones, y lo contenido en la fracción I, del artitulo 1803
del Código Civil Federal en relación con las formas de
obtención del consentjm¡ento, considerando la firma
facsímil.

DECWA NoVENA. JURlsDlcclÓN, Para interpreración y
cumplimiento de este in¡trumento, las partes se someten a
la jurisdicción de los Trib¡unales competentes de la Ciudad
de México, México, renunciando a cualquier otro fuero que
por razón de sus domicilios presenles o futuros o por
cua¡quier otra causa pudiera corresponderles.

LEiDO aUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTo Y
ENTERADAS LAS PARTES DE §U CONTENIDO, LO
ACEPTAN COMO ÚNICO ACUERDO DEFINITIVO Y
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LO SUSGRIBEN EN LA SIUDAD Y FEÜHA INDICADA
EN EL APARTADO DE DECLARACIONES,

ADO LUIS POTOSI
por: IAGREGAR]

MaldonadoVirginia Zuñiga

Representado por: [AGREGAR]
Aila Vietsria Becarritr Loai¡a
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